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REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN

Alumnos Internacionales – Visto F-1

ANTES DE LA  INSCRIPCIÓN 

Los alumnos interesados en obtener la visa de estudiante (F-1) deben elegir uno de los Programas Intensivos (mínimo de 18 horas por semana). Los alumnos también deben informar el tiempo de estudio deseado (en meses) y cuándo desean iniciar sus estudios (mes y año). Esta información debe ser indicada en la Ficha de Inscripción.
CÓMO HACER LA INSCRIPCIÓN

Para la obtención de la visa de estudiante (F-1) el alumno (o su responsable, si es menor de 18 años) debe: 

1. Completar y firmar la Ficha de Inscripción

2. Completar y firmar el Certificado de Apoyo Económico
3. Adjuntar documentación bancaria al Certificado de Apoyo Económico (vea abajo)

4. Enviar o entregar la documentación arriba detallada a CCLS junto con el pago no reembolsable de la tasa de inscripción (USD100.00) y el pago de correo expreso (USD55.00 o USD85.00). Alumnos que van a peticionar cambio de status para F-1 pagarán USD200.00 de tasa de inscripción al revés de USD100.00. Ellos no necesitan pagar el correo expreso, una vez que ya se encuentran en los EEUU.
5. Si el alumno posee un visto F-1 y quiere transferir su catastro del SEVIS para el CCLS, debe llenar el Transfer Form y someterlo al DSO/PDSO de la escuela donde estudia antes del término de su programa de estudios en esa escuela. En este caso, las tasas del I-901 y de correo expreso no se aplican.

6. Si el alumno ya se encuentra en EUA en situación legal y quiere cambiar su status para visa de estudiante F-1, debe contactarse con el CCLS para obtener información. 
7. Documentación bancaria que debe adjuntarse al Certificado de Apoyo Económico (Una de las opciones abajo)
1. Un extracto bancario reciente o una carta escrita en inglés por el gerente de su banco, con firma autenticada, comprobando que el alumno tiene condiciones financieras para costear sus estudios, viaje, hospedaje, alimentación y otros gastos durante su estada en EUA.  O
2. Una declaración en inglés, con firma autenticada, del patrocinador del alumno (padres, pariente, empleador, etc.) afirmando que será responsable por todos los gastos del alumno mientras esté en EUA; Y un extracto bancario reciente o una carta escrita en inglés por el gerente del banco del patrocinador, comprobando que el mismo posee los recursos financieros que declara. La declaración de patrocinio debe especificar que el patrocinador será responsable por los costos de estudios, hospedaje, alimentación, transporte y otros gastos.  O
3. Una declaración oficial, con firma autenticada, de ofrecimiento de beca de estudios de la institución que la ofrece. 
La documentación mencionada arriba es una exigencia del servicio de inmigración americana -USCIS (United States Citizenship and Immigration Services) para la emisión del Formulario I-20.
Observaciones:
. El alumno deberá presentar los originales de la documentación que acompaña el Certificado de Soporte Financiero al oficial de la Embajada o Consulado americano en su país de origen. De esta
forma, recomendamos que el alumno envíe a CCLS sólo las copias de la referida documentación. 

. El alumno deberá contactarse con la Embajada o Consulado americano en su país de origen, averiguar sobre el plazo para la emisión de la visa de estudiante (F-1) y certificarse que dispone del tiempo necesario para completar todo el proceso antes del inicio de las clases.  

. El alumno deberá pagar la tasa SEVIS I-901, por un valor de US$200,00 al servicio de inmigración americano antes de su entrevista en el órgano consular americano. El pago de la tasa SEVIS I-901 puede ser hecho por Internet a través del sitio https://www.fmjfee.com/i901fee/index.html. El CCLS puede procesar ese pago por el alumno si él marca esa opción en la Ficha de Inscripción. No hay ningún recargo por este servicio.

 CCLS no devuelve ninguna documentación entregada por el alumno para el procesamiento del Formulario I-20

. La documentación puede ser enviada al CCLS por fax al 305 443-8538, por el correo electrónico info@cclscorp.com o por el correo en la dirección abajo:
CCLS – Cultural Center for Language Studies

International Student Admission

3191 Coral Way, Suite 114 

Miami, Florida 33145 

USA

DESPUÉS DE LA INSCRIPCIÓN

CCLS procesará el Formulario I-20 en aproximadamente cinco días hábiles después del recibimiento y aprobación de la documentación (Ficha de Inscripción, Certificado de Soporte Financiero, Documentación bancaria, pago de las tasa de inscripción y correo expreso y pago del primer mes de clases). 

VISA DE ESTUDIANTE  F-1
El alumno deberá presentar los siguientes documentos al oficial consular el día de la entrevista:
1- Formulario I-20 proporcionado por el CCLS, fechado y firmado por el alumno;
2-* Recibo de pago del Formulario SEVIS I-901 ($200.00)
3- Pasaporte válido para todo el período en que el alumno estudiará en EUA
4-** Documentos bancarios originales y recientes comprobando idoneidad financiera del propio alumno o de su patrocinador. En este caso, llevar también una carta de intención de financiamiento de estudios firmada por el patrocinador y con firma autenticada.
5- Formulario DS-160 disponible en el consulado o en el sitio www.usembassy.state.gov (seleccione su país de origen)
6- Recibo de pago de las tasas consulares
7- Documentos que comprueben que el alumno/patrocinador puede pagar sus estudios y expensas personales en el EEUU
8-***Documentos que comprueben que el alumno volverá a su país de origen al final del programa de estudios
 
Notas:
* El pago del I-901 sólo podrá ser hecho después de la emisión del I-20 por el CCLS
** Si el  patrocinador es residente legal permanente en EUA (él posue el “green card’)  o ciudadano americano, deberá llenar el I-134 Affidavit of Support, obtenido en el sitio www.uscis.gov/graphics/formsfee/forms/files/i-134.pdf. En caso contrario, será suficiente una carta con firma autenticada asumiendo la responsabilidad financiera por el alumno.
*** La visa F-1 es una visa de no-inmigrante. Los oficiales consulares pueden exigir que el candidato demuestre poseer vínculos con el país de origen. Los vínculos pueden ser evidenciados a través de:
a) carta del empleador actual o futuro empleador apoyando los estudios y garantizando el empleo del candidato cuando este vuelva de EUA;
b) documento comprobando que el cónyuge e hijos del candidato permanecerán en el país de origen;
c) documento comprobando que el candidato tiene propiedades o negocios en el país de origen;
d) documento comprobando que el candidato tiene idoneidad financiera y ningún interés en inmigrar.
 e) Si algún hermano/hermana del candidato ha estudiado en EUA y volvió a su país, lleve el pasaporte comprobando el regreso de él/ella. Eso demuestra que la familia tiene un histórico de que uno de sus miembros estudió en el extranjero y volvió a su país de origen.
 
ENTREVISTA CONSULAR

La entrevista consular es un compromiso formal y el candidato debe presentarse de manera respetuosa y formal (tanto en el lenguaje como en su presentación personal). El candidato debe estar preparado para responder brevemente y con seguridad a las preguntas del oficial consular. Las preguntas más comunes son:
1.- ¿Por qué desea usted estudiar inglés en EUA cuando hay cursos de excelente calidad aquí mismo en este país?
2.- ¿Por qué eligió usted Miami para estudiar inglés?
 
Note que, para la pregunta 1, una respuesta del tipo: “El inglés de EUA es diferente del inglés de mi país” o “Quiero conocer EUA”, “Encuentro acertado estudiar en EUA” no son respuestas plausibles. La visa de estudiante para cursar idiomas se concede a candidatos que necesitan aprender inglés rápidamente, de manera intensiva y eficiente para que el candidato pueda proseguir sus estudios en su país de origen con más eficiencia; o ser aceptado en un programa de maestría o doctorado; o obtener una promoción en su trabajo actual; o expandir los contactos de la empresa para la cual trabaja internacionalmente; o obtener una posición en una empresa que exige fluidez en inglés (de preferencia identifique a la empresa); o aprovechar sus vacaciones para adelantar uno o dos períodos de sus estudios de inglés o cualquier otro motivo serio que justifique su inversión en un curso de inglés en EUA. De otra manera, el cónsul puede interpretar las intenciones del candidato como frívolas, o que él desea emigrar.
 
El oficial consular hará el análisis final de la documentación del alumno y aprobará o no el pedido de visa de estudiante F-1. El CCLS no es responsable de la decisión final del oficial consular. 
PAGO DEL CURSO

El programa de estudios puede ser pago al contado o mensualmente. Las formas de pago aceptadas por la escuela están especificadas en la Ficha de Inscripción. El alumno que no haga su pago dentro del plazo de cinco días después de la aprobación del visa de estudiante, tendrá su matrícula y visto cancelados.
 

CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN  
El pedido de cancelación de la matrícula y de devolución del pago del curso y del material didáctico referente al primer mes del curso (las tasas de inscripción y de correos no se reembolsan) deberá hacerse por escrito dentro del plazo de cinco días antes del inicio de las clases y será aprobado si se comprueba por lo menos una de las siguientes condiciones:

1.       El programa de estudios fue cancelado. 

2.       El alumno no obtuvo aprobación del oficial consular para la visa de estudiante F-1. En ese caso, el alumno deberá enviar al CCLS el documento I-20 o la documentación proporcionada por el oficial consular comprobando la negativa de la visa F-1.

3.       El alumno no puede salir de su país de origen debido a: fallecimiento u hospitalización de él mismo o de parientes inmediatos (padres, cónyuge o hijos solamente); condiciones adversas extremas, tales como: guerras, terremotos, huracanes y erupciones volcánicas. Será necesaria la comprobación por escrito de esos sucesos.

  

Si el pedido de cancelación y de devolución es aprobado, el CCLS enviará un cheque al alumno o a su agente en aproximadamente 30 días hábiles después del recibimiento del pedido y de la documentación necesaria. Los pagos con tarjeta de crédito serán devueltos a la misma.

El alumno puede pedir la cancelación  y la devolución de los meses siguientes sin que se exijan las condiciones anteriores. El alumno deberá llenar el formulario de pedido de devolución por lo menos cinco días antes del inicio del curso que desea cancelar. No se dará ningúna devolución (independientemente de la frecuencia del alumno a las clases) para cursos que ya hayan empezado, solo para los cursos que todavía van a empezar. Se tasa en 50 dólares la cancelación de cualquier curso después que el alumno ya haya llegado a Miami. El alumno que solicita la cancelación de su programa de estudios perderá cualquier descuento ofrecido anteriormente. El precio regular de las clases será aplicado a los programas ya cursados.
Los alumnos que han utilizado los servicios de agentes educacionales o de viajes estarán sujetos a los términos del contrato firmado con los mismos. De esa forma, los términos y las penas del contrato con relación a cancelaciones y a reembolsos serán observados por CCLS y aplicados a pedido del alumno.

Después que esté matriculado para las clases, el alumno se compromete a cumplir el horario de clases presentado por la escuela. Después del inicio de las clases, el CCLS no se compromete a hacer cambios en el horario de clases o en el inicio del curso ya preestablecido, independientemente de las circunstancias presentadas por el alumno. No se aceptarán pedidos de devolución después del inicio de las clases.
SEGURO DE SALUD

Los alumnos deben adquirir un seguro médico internacional con validez para todo el período en que estén estudiando en el CCLS antes de llegar a EUA. El comprobante de obtención de seguro de salud internacional deberá ser enviado al CCLS junto con el pago del curso.

FERIADOS Y CIRCUNSTANCIAS EXTREMAS

El CCLS no ofrece devolución ni se responsabiliza por clases canceladas debido a feriados no programados o circunstancias extremas que estén fuera del control de la escuela o sus representantes. 

FRECUENCIA A CLASES 

Se espera que los alumnos asistan a todas las clases y sesiones de laboratorio del programa de estudios.  Los alumnos son responsables por el contenido de las clases a las cuales no comparezcan. Deberán presentar a la escuela una carta de justificación para cada inasistencia a clase. Los alumnos portadores de la visa de estudiante F-1 no pueden exceder dos faltas al mes. El exceso de faltas puede resultar en la cancelación de la visa de estudiante.

CCLS – Cultural Center for Language Studies

3191 Coral Way, suite 114  Miami, FL 33145  Tel (305) 529-2257  Fax (305)443-8538 

email info@cclscorp.com   www.cclscorp.com
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